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RESPUESTA: 

 

Una de las principales medidas para fortalecer los sistemas de salud pública ha 
sido la aprobación por el Congreso de los Diputados del Proyecto de Ley por el que se 

crea la Agencia Estatal de Salud Pública (AESAP), a propuesta del Ministerio de 
Sanidad, que va a servir para vigilar, identificar y evaluar el estado de salud de la 

población, así como reconocer los problemas, amenazas o riesgos que pueden surgir en 
materia de salud pública, prestando especial atención a las desigualdades en salud. Más 

información en el siguiente enlace: 
 
https://www.sanidad.gob.es/gabinete/notasPrensa.do?id=6336 

 
Por otra parte, desde el Ministerio de Sanidad se trabaja para garantizar la 

equidad y calidad en el sistema sanitario asistencial, a través de herramientas específicas 
como puede ser la coordinación y desarrollo de las estrategias en salud del Sistema 

Nacional de Salud. 
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